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Tema 114 c) del programa 

Elecciones para llenar vacantes en órganos subsidiarios 

y otras elecciones: elección de miembros del Consejo 

de Derechos Humanos 
 

 

 

  Carta de fecha 15 de septiembre de 2023 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de la Federación 

de Rusia ante las Naciones Unidas  
 

 

 Tengo el honor de transmitirle adjunto un documento de posición acerca de la 

candidatura de la Federación de Rusia al Consejo de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas para el período 2024-2026, para el que se celebrarán elecciones 

durante el septuagésimo octavo período de sesiones de la Asamblea General.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento del septuagésimo octavo período de sesiones de la Asamblea 

General, en relación con el tema 114 c) del programa.   

 

(Firmado) V. Nebenzia 
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  Anexo de la carta de fecha 15 de septiembre de 2023 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente de 

la Federación de Rusia ante las Naciones Unidas 
 

 

  Candidatura de la Federación de Rusia al Consejo de Derechos 

Humanos para el período 2024-2026 
 

 

  Promesas y compromisos voluntarios presentados con arreglo 

a la resolución 60/251 de la Asamblea General 
 

 

1. La Federación de Rusia considera el Consejo de Derechos Humanos como un 

órgano fundamental del sistema de las Naciones Unidas cuyas actividades están 

destinadas a favorecer una cooperación constructiva entre los Estados en el ámbito de 

los derechos humanos y a promover el respeto de los derechos humanos a nivel 

internacional sobre la base de la justicia y la igualdad de derechos, de conformidad 

con los propósitos y principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas.  

2. La Federación de Rusia fue elegida miembro del Consejo de Derechos Humanos 

en 2020 y trabajó activamente en el marco de este órgano fundamental de derechos 

humanos hasta abril de 2022, cuando se suspendió la condición de miembro de la 

Federación de Rusia en el Consejo de Derechos Humanos a raíz de la aprobación de 

una resolución no consensuada de la Asamblea General copatrocinada por los Estados 

Unidos de América y sus aliados.  

3. A pesar de la presión sin precedentes que se ejerce sobre la Federación de Rusia, 

en particular en el ámbito de los derechos humanos, la Federación de Rusia ha 

decidido tratar de formar parte nuevamente del Consejo a través de las elecciones que 

se celebrarán en octubre de 2023, durante el septuagésimo octavo período de sesiones 

de la Asamblea General. 

4. La Federación de Rusia considera importante impedir que siga imponiéndose la 

actual tendencia a hacer del Consejo de Derechos Humanos un órgano que ejecuta las 

órdenes políticas dictadas por un grupo de países para castigar a Gobiernos cuya 

independencia en materia de política interior y exterior resulta indeseable. Es 

precisamente en este aspecto en el que la Federación de Rusia centrará sus esfuerzos 

si es elegida miembro del Consejo. La Federación de Rusia defenderá 

sistemáticamente los principios de cooperación y el establecimiento de un diálogo 

constructivo y mutuamente respetuoso entre los Estados que componen el Consejo, 

con el fin de encontrar la mejor solución a los acuciantes problemas en materia de 

derechos humanos.  

5. La Federación de Rusia confía en recibir el apoyo de todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas y el voto a favor de la candidatura de la Federación 

de Rusia en las elecciones al Consejo de Derechos Humanos para el período 

2024-2026. 

 

https://undocs.org/es/A/RES/60/251

